
NUM. 215,—LUNES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,0 Las leyes ohligaràa en la Península, islas 

^«ewes y Canarias, & los veinte días de su promulgación, si
^' ?*’ ^® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

mgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
<^aceia ofidaí. 
pH^e^t" ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cuín- 

utA**’ ^’* ^^^ layes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código ciwl vigente).
6 d^á^^*''' '^®“i’®^° “io ^ do Enero de 1883 y la Beal orden de 

.®® Agosto da 1891, disponen no se otorgue por las corpora-
Provinciales ni municipales ningún documento ni es- 

sar^^ ^^® ^^® ^®® rematantes presenten los recibos de haber 
atisfecho los derechos de inserción de los íinuncios de en
astas en la f^acrio de Aladñd y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba f prêtas
Un mes3
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 16 50
Un año...............................33

Fuera db Córdoba Fes atas
Un mes................................4
Trimestre...........................1126
Seis meses22 60
Un año45

Húmero suelto, -iO céntimos da peseta.
Se publica todos los días, excepto los a orain g og.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretaries reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio _ de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que sa manden publicar en 
loa Boleiines Oficiales se han de remitir al .Teto politico reapeo* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa números de esto Boleiin, coioc- 
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
dual de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4,“ de! pliego 
que ha servido do base para la subasta, no se insertará ningún 

1 edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin qué abonen 
: los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
^uago, á razón de 23 céntimos por linea ó parte de olla, y la 
j venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

teijeatia Jal Coasajo úe ¡Jiaistros 
(í^necíu del día 9 de Septiembre) 

®®» HlilI, el Key y la KeltiA 
*^«6eMtc (q. O. g.) y .%ngus- 
^® Real Familia coii4iniiaii 

San Sebastián sin nove- 
****<I en su Importante salud.

Gobierno civil
DELA

^*^OVlar<lA tití CORDOBA

Núm, 2847
SUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,

CARRETERAS.
^^"Irascurrido el plazo señalado en el 
^óLETix Oficial correspondiente ai 
im ^^ ^’^ Ago.sto último, para que los 

llegados en el expediente de ex- 
_ Piaciún de terrenos que en el tér- 

In^*^*^ ®’*^ícipal de El Carpio motiva 
Variación del trazado de la earre- 

fa de primer orden de Madrid á Cá- 
PW-^*^^® ^®® kilómetros 368 al 372, 
dari^^^ ^^ veelamar contra la necesi- 
cid ^^ ^^^ fincas, sin haberse prodn- 
Ía ^ *’^nlamación alguna; en u.so de 
^^s atribQgj^jjjgg q^g i^g confiere el ar- 
y^'^ ° ^® ‘^® ^^ ley de expropiación 
^^ 2osa de 10 de Enero de 1879, he 

sueitg declarar la necesidad de la 
eua?*^^^^*^ ^*^ ^^^ indicadas fincas, la.? 
ríos ^* ^°" ^’*® respectivos propieta- 
en' i' ^^^° ^^ ^^ relación publicada 
que ''^^^ ^^^''^'^^^"’ '^‘°”“’ ^sí mismo 
cita r' P^’^^^fi^^*^ n®ta resolución en el

Â^®^^^^^ oficial y que se notifi- 
iq|j.-^, ®‘^ Interesados, ó quienes se ad- 

®°ntra ella el recurso á que ae 
^®s al^ ®^ ^^*’’ ^^ ^® ^^ ^®y’ invitándo- 
de tiempo á que en el plazo 
*'arpi^° ^^^^ ''' ‘^”^° ®^ Alcalde de El 
dq ttombren el perito que haya 

presentarles en las operaciones 

preparatorias del justiprecio, con su
jeción à lo dispuesto en los artículos 
20 y 21 de la ley y 32 y 33 del regla
mento pai'a su ejecución, y que este 
Gobierno nombra como perito que ha 
de representar á la Administración ai 
Ayudante de Obras públicas D. J/cr- 
mm Quero y Cámaras, afecto ai ser
vicio de la Jefatura de esta provincia.

Córdoba 9 de Septiembre de 1899.— 
EI Gobernador, Manuel de Monti.

Circular núm. 2855
No habiendo aún remitido los datos 

quo se reclamaban en la circular in
serta en el Boletín Oficial corres
pondiente ill día cuatro, relativa á 
Contadores municipales, los Alcaldes 
de Bujalance, Cabra, Castro fiel Tilo, 
Lucena, Pozoblanco, Priego, Rambla, 
Rute, Villanueva de Córdoba j' Fuen
te Obejuna, quedan incursos en la 
multa de 600 pesetas, con que esta
ban conminados por haber transcu
rrido el plazo que para dicho servicio 
se les habla designado.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Córdoba 9 de Septiembre de 1889, 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 2850
La Sociedad -Arrendataria del Mo

nopolio sobre las pólvoras y materias 
explosivas, en uso de las facultades 
que le están concedidas por la condi
ción 23 de la escritura dei convenio 
celebrado con la Hacienda, ha nom
brado á D. Francisco Moneva y á don 
Mariano Baena Barrera, Inspector y 
Agente, respectivamente, para ejer
cer en esta provincia la inspección y 
vigilancia del impuesto .sobre dichas 
materias y perseguír el contrabando 
y defraudación.

Lo que se publica por medio de la 
presente para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Córdoba 7 de Septiembre de 1899. 
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Montilla.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 263.3
Don Mateo Márquez García, Secretario del 

Ayuntamiento constitucíooal de esta villa.
Certifico: que durante el mes de .Ju

lio del afio actual, han sido tomados 
por expresada Corporación los acuer
dos, cuyo extracto es como sigue:

Sesión inaugural del día 1.®
Se reunieron en la Sala Capitular, 

D. Antonio Félix Herrero Moreno, Al
calde saliente, y los señores Conceja
les del bienio anterior que han de con
tinuar formando parte de este Ayun
tamiento, D. Cayetano Herruzo Mo
reno, D. Cayetano Martos Herruzo, 
D. Francisco Mateo Cano Cañuelo y 
D. Juan Martos Moreno, no habiendo 
asistido por encontrarse ausentes don 
Bartolomé Demetrio Sánchez yD.Ma
nuel García Gutiérrez, con objeto de 
dar posesión á los señores elegidos en 
el mes de Mayo último.

Seguidamente se presentaron los se
ñores D. José Blanco Moreno, D. Mi
guel Sánchez Moreno, D. Bartolomé 
Redondo Romero, D. Pablo Bermudo 
Cantador, D. Alfonso Agenjo Sánchez 
y D. Andrés Rico Justo, que con don 
Bartolomé Moreno Díaz, que no se 
presenta por encontrarse enfermo, 
son los Concejales electos, según re
sulta de sus respectivas credenciales; 
y teniendo mencionados señores ca
pacidad legal bastante para ser tales 
Concejales, el señor Presidente les díó 
la bienvenida j’ les declaró posesiona
dos en sus cargos.

Continuó presidiendo interinamente 
el referido D. Antonio Félix Herrero, 
de conformidad con lo establecido por 
el articulo 53 de la ley municipal.

Yo el Secretario, de orden del señor 
Presidente, di lectura de los artículos 
referentes à este acto, procediéndose 
á la votación de Alcalde, en la forma 
que dispone el articulo 54, dando el 
resultado siguiente:

D. Antonio Félix Herrero Moreno, 
obtuvo diez votos y apareció una pa
peleta en blanco, quedando proclamât 
do Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta villa, da cuyo cargo 
quedó posesionado en el acto.

Con las mismas formalidades so 
procedió á la votación de los tre-s Te
nientes de Alcalde, resultando elegi
dos cada uno por diez votos y una 
papeleta en blanco, los señores si
guientes:

Para primer Teniente, D. Cayetano 
Martos Herruzo.

Para segundo Teniente, D, Caye
tano Herruzo Moreno.

Y para tercer Teniente, D. José 
Blanco Moreno.

En igual forma se procedió á la vo
tación de los dos Regidores Síndicos 
de este Ayuntamiento, siendo respec
tivamente votados en dos actos dis
tintos los señores siguientes:

D. Juan Martos Moreno, obtuvo 
diez votos y una papeleta en blanco,

Y D, Bartolomé Demetrio Sánchez 
y Sánchez, con diez votos y una pa
peleta en blanco,

Seguidamnete se procedió en vota
ción á la elección de Regidor Inter
ventor, resultando designado por diez 
votos y" una papeleta en blanco el 
Concejal D, Pablo Bermudo Cantador.

El señor Alcalde dió posesión de 
sus respectivos cargos á los señores 
elegidos para los de Tenientes, Síndi
cos é Interventor, entregando á los 
primeros las insignias del mismo.

En cumplimiento á lo dispuesto por 
el art. 57 de la ley municipal, so 
acordó que el Ayuntamiento celebro 
sus sesiones ordinarias todos Jos do
mingos del año, á las doce de la ma
ñana.

Con Io que terminó la sesión.
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nimidad nombrar para el desempeño 
de dicho cargo á D. Bernardo Valero 
Moreno, quien además de la fianza 
personal propia, presentará la de per
sona abonada á juicio de este Ayun
tamiento, hasta 25.000 pesetas.

Q,ue pase á informe de la comisión 
respectiva la solicitud de varios veci- 
no.s pidiendo se obligue á Diego To
rralbo Gutiérrez á levantar la pared 
de los patios de su casa que dá á las 
calles Viveros y Pozoblanco.

Que la comisión de Beneficencia 
proceda al exámen de las subvencio
nes concedidas para lactancias de ni
ños pobres y que informe del estado 
en que cada uno de estos se encuen-

Que pase á Informe de expresada 
comisión la solicitud presentada por 
Benito Muñoz Carmona, pidiendo lac
tancia para su nieta.

Con lo que terminó la sesión.
Se.sión del día 9

Presidencia del señor Alcalde don 
\ Antonio Félix Herrero Moreno.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Que para dar cumplimiento al ar
tículo 67 de la ley municipal, y al ob
jeto de hacer la designación de voca
les asociados que con el Ayuntamien- 
to han de constituír la Junta munici-

Sesión del día 2
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Félix Herrero Moreno.
Leída el acta de la anterior ordina

ria, fué aprobada.
Dada lectura asimismo de la extra

ordinaria celebrada por la Junta mu
nicipal el 28 de Junio último; de la 
igualmente extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento el día 30 de ex
presado mes,y de la inaugural del día ; 
de ayer, se acordó aprobarías y rati
ficar el contenido ó acuerdos tomados 
en aquellas.

Se aprueba el resumen de cobros y 
pagos verificados por la Alcaldía en 
el mes de Junio ultimo.

Se aprueba asimismo el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante ex
presado mes de Junio, y que se remi
tan al señor Gobernador civil á los 
efectos del art. 109 de la ley munici- 
P^L

El señor Alcalde manifestó: que en 
uso de las facultades que le confiere el 
art. 58 de la ley municipal, en el día 
de ayer hizo los siguientes nombra
mientos de Alcaldes de barrio.

Para el primer distrito, D. Martín 
Rubio Campos.

Para el segundo distrito, D. José

Pa»’ el tercer distrito, D. Miguel pal durante el ano económico de 1899 
T.tfnLnzález. á 1900, se fije en cinco las secciones
J Para el cuarto distrito, D. José Po- en que han de dividirse los contribu- 

, yentes, haciendo la distribución por
’''lu Corporación acordó quedar en- | calles en razón á ser uniforme el cou- 
terada.

Se acuerda admitir la dimisión que 
del cargo de Concejal de este Ayun
tamiento presenta D. Alfonso Agenjo 
Sánchez, por estimar justificada la es-
cusa de que hace mérito, como com
prendido en el caso 2.” del apartado j 
3.® del caso 6.® del art. 4.3 de la ley 
municipal.

' En cumplimiento de lo dispuesto 
por el articulo 60 de citada ley, por 
unanimidad se acuerda fijar en cinco 
el número de comisiones permanentes 
en que ha de divídirse el Ayunta
miento y que cada una de aquellas 
esté formada por tres señores Conce
jales, .

Se procedió á votación para desig
nar los señores que habían de compo
ner aquellas, resultando:

Para la de Hacienda y Consumoa.—
• D. Cayetano Martos Herruzo, D, Bar

tolomé Demetrio Sánchez y Sánchez y 
D. Pablo Bermudo Cantador.

Para la de Beneficencia.—l) Juan 
Martos Moreno, D, Manuel García 
Gutiérrez y D. Bartolomé Redondo 
Romero,

Para la de Mercados i) puestos pti- 
blicos.—J). José Blanco Moreno, don 
Francisco M- Cano Cañuelo y D, Ber
nardo Moreno Diaz,

Para la de Policía uriana y rural.— 
D. Cayetano Herruzo Moreno, D, Pa
blo Bermudo Cantador y D. Miguel 
Sánchez Moreno.

Para la de Pósitos.—-D. Cayetano 
Martos Herruzo, D. Andrés Rico Jus
to y D. Bernardo Moreno Diaz.

Habiendo fallecido el Depositario 
que fué de fondos municipales D. José 
Delgado Montero,se acuerda por una-

cepto contributivo.
Queda hecha la designación de ca

lles que corresponden á cada sección.
Fijar el número de tres vocales pa

ra la primera y quinta secciones, en 
cuatro el de la segunda, y en dos los 
de la tercera y cuarta.

Que se proceda á la formación 
de las listas, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el art. 6.5 de la ley, y 
que se anuncie el resultado de la for
mación de dichas secciones á los efec
tos del art. 69 de expresada ley.

Habiendo de renovarse la Junta lo
cal de primera enseñanza de esta vi
lla en el corriente año, se acordó por 
unanimidad nombrar al Concqjal don

se proceda inmediatamente á la eje
cución del mismo, abonándose los 
gastos que se ocasionen cou cargo al 
capítulo 11, articulo L", una vez cum
plidos los requisitos prevenidos por el 
art. 166 de la ley municipal.

Desestimar la instancia de Juan 
Antonio Romero, pidiendo un socorro j 
para atender á los gastos que se le 
han originado en el viaje que ha dado 
á Madrid para curar á su hijo Juan 
Antonio, en atención á no considerar 
imperiosa la necesidad alegada por el | 
recurrente. |

Conceder un socorro de 15 pesetas 
á Matias Garcia Moreno, para que se 
ayude á los gastos que se le han de 
ocasionar al llevar á su hijo á que to- | 
me los baños de Fuencaliente, y en 
atención A la precaria situación del 
recurrente.

Desestimar la instancia de .Alfonso 
Cuevas pidiendo se amplié por seis 
meses más el socorro que para lac
tancia se ha venido concediendo al 
niño Aligue! Castro, en atención á que 
el Ayuntamiento no puede establecer 
reglas distintas que la general que 
tiene impuesta de lactar los niños has
ta la edad de diez y ocho meses.

Desestimar la instancia de Juan 
Sánchez Ruiz y Felipe Gutiérrez Pa
niagua, sobre que se acuerde rebajar 
el impuesto establecido sobre los pues
tos públicos de venta que tienen ins
talados en la Plaza de esta villa, toda 
vez que los Ayuntamientos no pueden 
discutir sobre los créditos que figurao 
incluidos en presupue-stos después de 
la aprobación de estos, y que se ten
ga presente por la Comisión de Ha
cienda de este Municipio expresada 
solicitud, para proponer al Ayunta
miento lo que crea procedente antes 
de formar el proyecto de presupuesto 
para el año económico de 1900 á 1901.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 16

99 céntimos, con que ilegabnente han 
contribuido en. los repartimientos e 
la riqueza rústica, colonia y pecuaria 
de los ejercicios 1896 á 1897 y 189í 
1898.

2,“ Que con el fin de dar unid 
al pensamiento, se autorice á men
cionado señor Alcalde de Montoro, 
para que represente A este Ayunta 
miento en todas cuantas diligencias 
sean precisas.

3.° Y que para que pueda expre
sado apoderado acreditar la persona 
lidad exigida por el capitulo 2. , sec 
ción 1.*^ del reglamento de procedi
mientos para las reclamaciones eco 
nómico-administrativas de lÓde Abrí 
de 1890, se saque y remita al mismo 
certificado literal do estos parücu-

1 Lares. ,
Aprobar el expediente instrum^ 

con motivo de la alineación practica
da en la pared que piensa edificar eu 
la calle Nueva, abierta entre la 
Moral v Plaza del Carmen, el vecino 
de está villa D. Francisco Carme® 
Blanco, de cuyas diligencias r^®“ 
que expresado propietario torna de 
vía pública 159 varas cuadradas, ^^ 
cuales han sido justipreciadas à raz ^^ 
de una peseta cada vara, con cuy^ 
justiprecio está conforme el interesa^ 
do, según resulta de-1 referido esp 
diente. .^

Aprobar la cuenta de los deree 
devengados por el Perito D. ^L^-’®^ 
García Pedraza, con motivo de

| apertura de la calle Nueva, y ^^^'.^ ^ 
zar al señor Alcalde para que n’ 
las 149 pesetas con 36 céntimos ^T 
importa, del capitulo 9 **, art. 9.

Cayetano Martos Herruzo vocal de in
dicada Junta, y para que le sustituya 
en las ausencias, enfermedades ó in
compatibilidad á D, Cayetano Herru
zo Moreno, y que por el señor Alcalde 
se eleve al señor Gobernador la terna 
para la designación de los demás se
ñores que han de constituir mencio
nada Junta.

De conformidad con lo informado 
por la comisión de Policía urbana y 
mr.al se acordo por unanimidad que 
ge ordene á Diego Torralbo proceda al 
levantamiento de las paredes de sus 
patios (pie dán á las calles de Viveros 
y PozobUnco, por demandarlo así el 
ornato público, hasta la altura de ti es 
varas, con inclusión del albardiUado; 
que sea blanqueada dicha pared, y 
que las obras queden ejecutadas en el 
plazo de tres meses.

Que viniendo obligado el Ayunta
miento, según contrato, ha hacer

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Félix Herrero Mereno.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Q,ue guarde turno para figurar en 
nómina de lactados Gregorio García 
Sánchez, que la tiene solicitada para 
su menor hijo.

Autorizar al señor Alcalde para que 
designe la persona que ha de llevar á 
la capital los repartimientos de con
tribuciones para el corriente año eco
nómico, la matricula y el padrón de 
cédulas personales, y que los gastos 
que se ocasionen, asi como los de 
reintegros de los primeros, se abonen 
del capitulo 1.’, art. 9.’ del presu
puesto de 1898 á 99,

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del 25, supletoria de la del 23 

Pre,sidencia del señor Alcalde don
Antonio Félix Tierrero Moreno.

Leída el acta de la 
aprobada y se acordó:

1." Que se adhiera

anterior^ Lié

este Ayunta-

anualmente un blanqueo gcneral en
la casa cuartel de la Guardia civil,

miento é la pretensión hecha al ex- 
celentisiino señor Ministro de Hacien
da, por el señor Alcalde de la ciudad 
de Montoro, solicitando que los con
tribuyentes de esta provincia sean in
demnizados de las 207,27! pesetas con

presupuesto de 1898-99.
Aprobar el expediente instruido so^ 

bre constitución de fianza propu®® 
por D. Bernardo Valero Morenoj^P»^ 
garantir el cargo de Depositario ^ 
fondos municipales, en la cany ^^^^ 
exigida por el Ayuntamiento, Y 
saltando que además de la fianza P 
sonal del interesado, presenta oo^^j^ 
persona abonada para garantir a ¿^ 
ma de 25.000 pesetas, al ¡j.
esta villa D. José Julio Martos * ® ^^ 
za, la Corporación, por iinaninñ 
acordó aceptarlo. ^^j

Que del capitulo 6.’, art. L 
presupuesto vigente, so libren ^^, 
setas 25 céntimos, importe de los J ^^ 
nales y materiales invertidos e^^.,^ 
blanqueo del cuartel de la Gua

Que guarde turno para figuf ^^.p 
nómina de subvencionados, la so 
tud presentada por el vecino 
villa Miguel Villarreal Castillo. ^ ^^(, 

1 Que en atención á que del ^^"^gur 
población formado en 31 de D’ , 
bre de 1897, resulta alterad». ^i¡. 
blación de hecho de este términ ^jg 
nicipal, se autorice al señor A -•^.. 
para que solicite del Excino. "^^^.^s' 
nistro de Hacienda, la rebaja c ^ 
pondiente del cupo de consum 
halado á esta villa. ^f t®*

Diligencia acreditando no ha ^^,^^^^6 
nido lugar Ia sesión correspoo^^g^- 
al día 30, por no haber «‘’'^‘’“‘^'‘’^jaie® 
ficiente número de señores Do” ^gjiot 
y de no haberse citado por ® ^gpot^' 
Alcalde para la supletoria corr ■
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11 DE SEPTIEMBRE DE 1899 3

diente por no haber asunto alguno ur
gente de que ti-atar.

PÓSITO
Sesión del día 9

Se dió cuenta de la comunicación 
del señor Gobernador civile en la que 
recomienda á este Ayuntamiento, 
proceda con la mayor energía ó nor
malizar la marcha administrativa del 

ósito de esta villa, acordándose en 
su coDsecuencia que por la Alcaldía 
y comisión respectiva se imprima el 
®ayor rigor y actividad para dar 
cumplimiento á las disposiciones, vi
sentes, á cuyo fin declaran abiertas 
as Paneras y Arcas el día 15 de 
os corrientes, para que desde dicho 
*a hasta el 30 de Agosto próximo, 

puedan los deudores satisfaccer sus 
sseubiertos sin recargos de ninguna 
*'^®C) y que con el fin de normalizar 

» situación del Pósito, se instruya á 
•’•Ruellos del derecho que les concede 

^cy para obtener moratoria en di- 
® '^pago, caso de no poder hacerlo.

^_2^^^tmienfo/t ocurridoif an los días que se expresan:

Núm. 2822

^’A«KOQUIAS .SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día l.° de Septiembre.

Miguel
H^tedrai 
mein 
ídem

„®ú Lorenzo 
Andrés

Podro

Varón Casado ,58 años Gangrena interna.
Idem » 7 Escarlatina.
Idem ‘ » i 7 Nefritis aguda.
Idem Soltero 61 Astros.
Hembra ■ 7 meses Meningitis.
Idem ' » '8 ¡Gastroenteritis.
Varón Casado 55 años iGaseosis pulmonar_
Idem » 19 meses Gastroenteritis.
Idem Casado 24 años Cirrosis hepática.

Dia 2 de Septiemhre.

^.’’Mral Hembra
Varón
Hembra

Viuda 
»

Casada

81 años Enteritis senil.
7 meses Atrepsia,

58 años Asistolia,

Día 3 de Sepiiemhre,

A^'vador 
i^odrai Varón 

Hembra 
Varón 
Hombro 
Idem 
Idem 
¡Varón

Z

» 3 dias Eclampsia.
» 1 mes Atrepsia,

Soltero 20 años Fiebre tifoidea,
» 11 Flemón en la frente.

Viuda 75 Enteritis.
3 1 Bronquitis capilar.

Soltero 26 Aliogado.

Ha 4 de Septiembre.

; Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Viuda

»

9 meses
71 años
8 meses
3 años

Coqueluche.
Lesión del corazón.
Viruela.
Meningitis aguda.

Íl * ^® Septiembre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.’:
^^<^^’<16,Velasco.

Dada cuenta de las rendidas por el 
el Depositario y Alcalde director del 
Establecimiento, correspondientes al 
ejercicio económico de 1898 á 1899, 
acordándose por unanimidad que las 
mismas queden expuestas en la Se
cretaria de esta Corporación, por tér
mino de quince días, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas por los 
vecinos que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, dilndose después cuenta á esta 
Corporación para que acuerde lo que 
proceda.

Con lo que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del dJa seis de los corrientes, acor
dándose se remitan al señor Goberna
dor civil de la provincia, para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
misma.

Villanueva de Córdoba 10 de Agos
to de 1899.—MateoMárquez.—V? B.’: 
El Alcalde, Antonio Félix Herrero.

PUENTE GENIL
Núm. 9801

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa du
rante el mes de Agosto último, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artíciüo 109 de la ley orgánica mu
nicipal:
' Sesión ordinaria del día 6
Se autorizó al señor Alcalde para 

la distribución é inversión de fondos.
Fueron aprobadas las cuentas de 

caudales y de ordenación relativas al 
Pósito.

Se concedieron en venta á doña Be
nito Bazo y Herreros siete metros su
perficiales de terreno en el cementerio 
municipal.

Asi mismo se concedieron bajó igual 
concepto á Francisco Borrego Malga- 
rido otros dos metros de terreno.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos del mes de Julio último.

Se acordó elevar á cinco pesetas, el 
precio en venta del metro cuadrado 
en el cementerio municipal.

También se dispuso adquirír una 
romana sistema moderno, con desti
no á servicios mmiicipales,

Igualmente se acordó fijar en la ta
bla de anuncios del Ayuntamiento, la 
cuenta de ingresos y gastos realiza
dos por el Municipio en el mes de Ju
lio último.

Se mandaron reparar las bocinas 
para uso dé los guardas rurales y 
construir tres más con igual objeto.

Costear por el Ayuntamiento, y con 
fondos municipales, un entierro llano 
y ataúd, al repatriado de Filipinas 
Domingo Roca García, natural de Al
garrobo y fallecido en este hospital 
municipal.

Fuó aprobada la publicación de un 
bando prohibiendo las carreras de ca
ballos y carruajes, á fin de prevenir 
desgrí^cias al vecindario.

Se ocupó la Corporación de las 
garantías ó fianzas referentes áloe 
arrendatarios del impuesto de consu
mos y arbitrios municipales.

Sesión del día 13
Fué concedido á este hospital mu

nicipal, y con destino ála rifa que 
anualmente verifica, un donativo de 
25 pesetas.

La superioridad autorizó al Ayun- 
tamientomiento para repartir el dé
ficit de consumos respectivo al año 
actual.

Se acordó regar el paseo público 
durante los meses de verano

En cumplimiento álo que disponen 
los artículos 86, 67 y 68 de la ley mu
nicipal, sé procedió al sorteo de vo
cales que en unión de los concejales 
del Ayuntamiento han de componer 
la Asamblea de asociados en el ejerci
cio actual.

Sesión ordinaria del día 20
Se acordó dar cumplimiento á la 

circular del gobierno de provincia, 
relativa á sanidad.

Igualmente á otra con referencia á 
guardas jurados y rurales para la 
custodia de las fincas.

Fué aprobada la cuenta de! farma
céutico don Antolín Muñoz y Román, 
importante doce pesetas.

Sesión extraordinaria del día 21
El Ayuntamiento con la Junta pe

ricial, estudiaron los proyectos, pla
nos y cuentas de gastos y productos 
formados por la dirección del servicio 
agronómico catastral, á fin de resol
ver lo que estimara procedente sobre 
reclamaciones.

Sesión ordinaria del día 27
Se autorizó al vecino de esta villa 

don Enrique de Porras y Castillo, pa
ra establecer una fuente de grifo en su 
domicilio de calle Vitas.

Se acordó declarar exceptuado del 
servicio militar, previo expediente, al 
mozo del reemplazo de 1898 Laurea
no Carvajal Albelda.

Fué acordado so diera cumplimien
to á los dictámenes emitidos por un 
letrado y por la Comisión de presu
puestos en el expediente que se sigue 
para averiguar la gestión administra
tiva del Ayuntamiento precedente.

Puente Genil 27 de Agosto de 1899. 
—El secretario del Ayuntamiento, Pa
blo Ortega,

Aprobado el precedente extracto en 
sesión de tres del actual.

Puente Genil 5 de Septiembre de 
1899.—El secretario del Ayuntamien
to, Pablo Ortega.-V.’ B.°:E1 Alcalde, 
Antonio Reina.

MONTALBAN
Núm. 2851

Do» Joan .4 do muí Saetero, Alcalde oonstitu- 
oional de eata villa.
Hago saber: que haUándose vacan

te el cargo de Depositario de estos 
fondos municipales y de los del Pósi
to, dotado con la retribución anual de 
547 pesetas 50 céntimos, por el pri
mer concepto y por el segundo con las 
retribuciones legales respectivas á di
chos fondos del Pósito, las personas 
que deseen obfcenerlo, podrán presen
tar sus solicitudes en la Secretaria de 
esta Corporación, dentro del término 
de quince días, contados desde en el 
que aparezca el presente inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
siendo requisito indispensable para su 
desempeño, constituir la fianza de 
3.000 pesetas en metálico ó 6.000 en 
fincas, en garantía de su gestión, á 
más de las condiciones generales de 
competencia y demás que se requie
ren para expresada clase de cargos.

Montalbán 6 de Septiembre de 1899.
—Juan Adamuz,

BELALCAZAR
Núm. 285'2

Don Antonio Fermin Delgado y Garci», Al
calde presidents del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que en sesión extraor

dinaria de este dia, ha tenido lugar el 
sorteo de vocales asociados, que en el 
corriente ejercicio, han de formar con 
este Ayuntamiento la asamblea mu
nicipal encargada de fijar los presu
puestos y censurar las cuentas gene
rales de administración de e-ste distri
to, cuyos individuos, designados por 
la suerte, son los siguientes:

8ecc/í5» l-°'
D. Angel Delgado y Delgado 

Fernando Moreno 
Francisco Calvo Frutos
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Sección- 2.^
D, Luis Delgado García 

Gabriel García Medina
Sección 3.’^

D, Luis Delgado Sereno
Pedro Antonio Pineda Lóp3z 
Francisco de Medina Cid

Sección 4.‘'
D. José Prat Navas

Ricardo Pérez del Rey
Sección ó."

D. Francisco Delgado García (menor)
Joaquín Moreno Perea
Nicolás de la Helguera

Sección 6.^
D. José Torrico García

Manuel Brull García
Lo que después de comunicarlo á 

los interesados, se publica en este Ór
gano oficial, según lo dispuesto en el 
articulo 68 de la ley municipal, para 
que dentro del plazo de ocho días, 
contados desde que aparezca el pre
sente, se produzcan las reclamaciones 
ó escusas que con arreglo á la citada 
ley correspondan.

Belalcázar 4 de Septiembre de 1899. 
—El Alcalde, Antonio Fermín Del
gado.

ESPEJO
Núm. 2853

Don Krancisco Gracia Romero, ¿Icaído cons
titucional de esta villa*
Hago saber: que por acuerdo de es

te Ayuntamiento de mi presidencia se 
celebrará subasta pública en estas Ca
sas Capitulares, de once á doce de la 
mañana del día siguiente al de trans
curridos diez desde la inserción de es
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, para contratar el suminis
tro de petróleo para el alumbrado pú
blico desde primero de Octubre á 
treinta y uno de Mayo próximo, acei
te de oliva para los farolillos de á ma
no de los serenos y preparación de los 
faroles, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se consignan en el expe
diente respectivo expuesto al público 
desde esta fecha en la Secretaría mu
nicipal.

Espejo 6 de Septiembre de 1899.— 
Francisco Gracia.

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 2843

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez munici
pal del distrito de la derecha ó intetiao do 
instrucción de esta capital.
Hago saber: que en dicho Juzgado 

y Escribanía dei actuario, se presta 
cumplimiento á la ejecutoría recaída 
en autos á instancia de Don Juan de 
Dios Luque Rodríguez, contra Dou 
Antonio Bajo Sánchez, sobre cobro de 
pesetas, en los cuales he mandado sa
car nuevamente á pública subasta, 
con la rebaja del veinte y cinco por 
ciento, y término de ocho dlaa, los 
bienes inmuebles siguientes, de la 
propiedad del Luque:

Un sofá madera de caoba, forrado 
con tela cretona color claro y ramo, 
antiguo y muy usado, pesetas 6

Seis silla.s de la misma clase y con 
igual forro, muy .servidas, pesetas

9
Un espejo marco dorndo, de una 

vara de alto, con porción de desper
fectos, pesetas f 00

Una mesa de caoba con cunero, 
muy servida, pesetas 6

Seis cuadros con estampas de pa
pel al colorido, sin cristales, con des
perfectos, pesetas 6

Cinco ídem, como de tres cuartas, 
con desperfectos, pesetas 5

Cuatro rinconeras madera de cao
ba, antiguas y muy usadas, tablero 
piedra, con desperfectos, pesetas

10
Una mesa para estufa madera de 

pino, está en esqueleto y mala, pese
tas 150;

Un sillón madera con el asiento de 
anea, muy usado, pesetas 1 60

Una silla hara, negra, pesetas 1 60
Seis sillas madera caoba antigua, 

forradas tela cretona, muy servidas, 
pesetas 9

Un cuadro mediacaña dorada, con 
una estampa papel y su cristal, muy 
usado, pesetas 160

Otro cuadro marco dorado, con es
tampa de papel y su cristal, pesetas 

7 50
Una percha torneada, con palillos, 

peseta.^ 1
Un espejo mediacaña dorada, como 

de una vara de alto, sin moño, y con 
desperfectos, pesetas 10

Una mesa para tresillo, chapada 
en caoba, muy usada, pesetas 6

Otro cuadro marco dorado, con su 
estampa de papel y cristal, pesetas

6
Seis sil as en negro, torneadas, con 

asiento de anea, muy servidas, peso- 
tan 3

Una lámpara achinada, tamaño re
gular, pesetas 6

Siete inacerillos para la pared, pe- 
.setas 176

Cuatro cuadros, marco madera li
sa, con estampas papel y sin crista
les, todos variados en tamaño, pese
tas 1

Una mesa pino, en blanco, tamaño 
régulai', muy usada, pesetas 2

Un estante madera de pino, pinta
do en color negro, muy usado, pese
tas 12

Una cómoda de caoba, con cuatro 
cajones, cerradura y llave, muy usa
da, pesetas 15

Un aparador madera de pino, en 
blanco, con dos cajones pequeños, pe 
setas 11

Un marco mediacaña dorada, con 
un Sau José, como de media vara, 
muy mulo, pesetas 1 50

Seis sillas madera pino, con asien
tos de paja, en muy mal uso, pese
tas 3

Importan todos los bienes muebles 
apreciados la suma de 151 pesetas.

Para cuyo segundo remate, con la 
rebaja del veinte y cinco por ciento 
de expresado aprecio, se anuncia pa
ra el miércoles veinte del actual, á 
las diez de su mañana, en la sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta alta del Ayuntamiento de. esta 
ciudad: previniéndose que no se ad
mitirán más po.sturas que las que cu
bran las dos torceras partes, y que 
para tornar parte en la subasta se ha 
de consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor dado á lo.s 
mismos, con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento.

Dado en Córdoba á siete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ricardo Pavón.—El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

MONTILLA
Nura. 2843

Don MnrÍHiio Hilítlg'" y Sillas, Aboando y 
.Im-z uiDHieipal supltjilo da OnCK ciuilnd. 
llago saber: que en virtud de Io 

mandado en proveído de esta fecha, 
dictado en juicio verbal que en este 
Juzgado se sigue, á in-tancia del Pro
curador Don Antonio Duque y Cima
rro, en nombre de la señora Condesa 
de Estrada, contra Antonio Sales Lu
que, sobre cobro de pesetas, se saca 
poi* segunda vez á subasta, por tér
mino de veinte días, y como de la pro
piedad del demandado, la finca si
guiente.

Una suerte de tierra calma, con ca
bida de una fanega, once celemines y 
un cuartillo, al partido de Zoñar, tér
mino de Aguilar de la Frontera, que 
linda al Este con si camino del pago; 
al Sur y Norte con el de Metedores, y 
al Oeste con el de Marpical, cuya fin
ca fué justipreciada pericialmente en 
la cantidad de setecientas veinte y 
seis pesetas y cincuenta céntimos, por
que á primera subasta, y no habien
do tenido esta efecto, se saca á esta 
segunda con rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su avalúo, y por tanto, 
en la cantidad de quinientas cuarenta 
y cuatro pesetas y ochenta y ocho 
céntimos.

ADVERTENCIAS
i .^ El remate habrá de tener lu

gar en el local de este Juzgado, situa
do en el de la suprimida Audiencia 
calle Puerta de Aguilar, de esta ciu
dad, el día veinte y dos del corriente 
mes de Septiembre, de doce á una de 
la tarde.

2 .^ No se admitirán posturas que 
no cubran Ias dos terceras partes del 
tipo señalado para esta segunda su
basta.

3 .®' Para tornar parte en el rema
te habrán de consignar préviamente 
los licitadores en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento 
de la que sirva de tipo.

Dado en Montilla á primero de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.- Mariano Hidalgo.—Por man
dado de su señoría, Julián Navarro, 
Secretario,

SECÜíú?í DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

4GiIstiiiio úe 13 HieratCíaa
SEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.“ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vi.sUt de tai precepto, os incontrover
tible que el rematante tiene la obli

gación de sufragar los honorarios qne 
con arreglo al Arancel devenguou 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precep 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigi6ii' 
do á los rematantes de los coutraías 
que celebran los recibos de los gastó®' 
mencionados, aun cuando para r®" 
cordarles el cumplimiento de tal p®^ 
ticular exista además la Real orueii 
de 20 de Septiembre de 1875 to]^ 
niendo que se exija el de pago de o 
derechos de inserción de los anunGO 
en la G-aceta de Madrid’, y

Considerando, por último, Q^ 
cuando los indicados preceptos D 
non en pro de la petición de los 
taños, es absurdo que éstos, apart® 
de no percibir los honorarios á q^ 
tienen perfecto y legal derecho, s*^^ 
fragüen además los gastos de pap®^ 
sellado y timbres necesarios ai cu® 
plimieuto de su cometido, para el ca® 
son solemneraento requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
nombre la Reina Regente del 
ha tenido á bien disponer que en^ 
sucesivo las Corporaciones pro^® 
les y municipales no procedan ai ot 
gamieuto de la escritura de los eo^ 
tratos que celebren, sin que en el a 
to de referencia exhiban los J®? 
tantes, además del reaguai’do_ de h 
ber constituido la fianza definitiva 
su caso, teniendo en cuenta pala « . 
lo expresado en el art. 21 del R® 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
recibos de haber satisfecho los dû 
chos devengados y suplementos a 
lautados por el Notario ó Noíaia^ 
autorizantes de la subasta, si os 
por exceder de 50.000 pesetas, nn”^ 
re sido doble y simultánea; y 
igual documento que acredito ^‘^.,,„ 
satisfecho íos derechos de 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la P.^ 
vineia. Al propio tiempo que j. 
los contratos se celebren por Ad .^ 
nistración, por hallarse co®P^°|^ 
dos en el caso que, como 
de subasta, marca el párrafo 5. 
art. 36 del Real decreto de 4 de Eu 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subas 
al efecto, sin que en ellas se pvo® 
taran los licitadores, se exija ig® 
mente al concesionario, antes de o 
gar la escritura, análogos documû 
que justifiquen el pago de los d® 
chos do referencia; entendiez 
también que si Ia Corporación H®/ ¿ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado^ con 
tar, será ella misma la obligée a^^^ 
abonar al Notario ó Notarios los 
rechos devengados por éstos ul au 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S- P®^ 
su conocimiento y efectos consiga 
tes; advirtiéndole que á la mayor f 
vedad deberá remitir V- 8. a ^^^ 
Ministerio un ejemplar del BoLE 
Oficial de esa provincia en Ú^^® . 
inserte esta Real orden. Dios 
à V. S. muchos años, Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela- ^
Sr. Gobernador de la provío^®^^^^ 

- >4H'ÍíA- 
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